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Nombre de usuario no publico 

Hola, El “Considerando” de este proyecto no 
justifica la baja de controles sobre los 
medicamentos biotecnológicos, lo cual nos 
expone a nuestros ciudadanos mexicanos a 
medicamentos de baja calidad o apócrifos. Si 
se quiere optimizar el proceso de ingreso de 
nuevos medicamentos, habría que agilizar la 
revisión y aprobación de los mismos con 
personal idóneo en el tema en COFEPRIS. 
Mantener los controles de calidad locales, 
que aseguraran una muy buena calidad de 
los medicamentos locales e importados. Esto 
último no demora la disponibilidad de los 
mismos, pero si asegurará una muy buena 
salud para los mexicanos. 

No se acepta el comentario, en virtud de 
que solo es una opinión respecto de los 
controles sobre los medicamentos 
biotecnológicos y no así alguna propuesta 
específica. Además, la presente modificación, 
tiene por objeto establecer el esquema del 
Reliance para optimizar el proceso de 
ingreso de nuevas opciones terapéuticas 
seguras, eficaces y de calidad, para la 
atención de enfermedades que requieren 
terapias avanzadas (principalmente 
medicamentos de origen biotecnológico) 
como el cáncer, diabetes mellitus, entre 
otras. 


